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14556 ORDEN de 19 de julio de 2001 por la que
se actualiza la composición del Comité Asesor
para la Prestación Ortoprotésica.

La Orden de 18 de enero de 1996 de desarrollo del
Real Decreto 63/95, de 20 de enero, para la regulación
de la prestación ortoprotésica, en su apartado octavo
crea, bajo la Presidencia del Director General de Ase-
guramiento y Planificación Sanitaria, la Comisión Técnica
Asesora sobre Prestación Ortoprotésica, cuya compo-
sición fue actualizada por la Orden de 12 de diciembre
de 1996, al haberse producido la modificación de la
estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

La Orden de 30 de marzo de 2000, por la que se
modifica parcialmente la de 18 de enero de 1996, en
su apartado segundo cambia la denominación de dicha
Comisión que pasa a denominarse Comité Asesor para
la Prestación Ortoprotésica e indica que su actividad esta-
rá vinculada a la Comisión de Ordenación de Presta-
ciones del Sistema Nacional de Salud.

La publicación del Real Decreto 1450/2000, de 28
de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, ha supuesto
la creación y modificación de diferentes centros direc-
tivos, lo que afecta a la composición del citado Comité.

En su virtud, previo informe del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Ministra
de Sanidad y Consumo y del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y con la aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Actualización de la composición del Comi-
té Asesor para la Prestación Ortoprotésica.

El punto 2 del apartado octavo de la Orden de 18
de enero de 1996, de desarrollo del Real Decre-
to 63/1995, para la regulación de la prestación orto-
protésica, que fue modificado por la Orden de 12 de
diciembre de 1996 y por la Orden de 30 de marzo de
2000, por la que se modifica parcialmente la de 18
de enero de 1996, queda redactado de la siguiente
manera:

«2. El Comité Asesor para la Prestación Orto-
protésica tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El Director general de Farmacia
y Productos Sanitarios, quien podrá delegar en el
Director general de Planificación Sanitaria, como
órgano encargado de las propuestas de ordenación
de las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional
de Salud.

b) Vocales:

Un representante de la Dirección General de Pla-
nificación Sanitaria.

Un representante de la Dirección General de Far-
macia y Productos Sanitarios.

Un representante del Instituto de Salud Carlos III.
Un representante del Instituto Nacional de la

Salud.
Un representante del Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales.
Un representante de cada una de las Comuni-

dades Autónomas con competencias transferidas
en la gestión de esta prestación.

Dos facultativos especialistas designados por la
Ministra de Sanidad y Consumo, previa consulta
al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud.

Por cada uno de los vocales de este Comité será
designado un titular y un suplente.

c) Secretario: Un funcionario de la Secretaría
Permanente del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

Cuando la naturaleza de los temas así lo acon-
seje, se incorporarán a este Comité, por indicación
del Presidente, los expertos que se consideren
necesarios en concepto de asesores, así como un
representante de los establecimientos elaboradores
y dispensadores de esos productos.

La actividad de este Comité estará vinculada a
la Subcomisión de Prestaciones/Calidad del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.»

Segundo. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 12 de diciembre
de 1996, por la que se actualiza la composición de
la Comisión Técnica Asesora sobre Prestación Orto-
protésica.

Tercero. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguien-

te al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 19 de julio de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excma. Sra. Ministra de Sanidad y Consumo y Excmo.
Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

14557 ORDEN de 19 de julio de 2001, por la que
se incluyen las sustancias activas denomina-
das metsulfuron-metil, triasulfuron, esfenvale-
rato, bentazona y lambda-cihalotrin, en el
anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4
de noviembre, por el que se implanta el sis-
tema armonizado comunitario de autorización
para comercializar y utilizar productos fitosa-
nitarios.

La Directiva 91/414/CEE, del Consejo, de 15 de julio,
sobre comercialización de productos fitosanitarios, inclu-
ye un anexo, titulado «Sustancias activas cuya incorpo-
ración en los productos fitosanitarios está autorizada».
Dicha Directiva se incorpora al ordenamiento jurídico
español en virtud del Real Decreto 2163/1994, de 4
de noviembre por el que se implanta el sistema armo-
nizado comunitario de autorización para comercializar
y utilizar productos fitosanitarios. Por otra parte, en la
Orden de 14 de abril de 1999, se establece el anexo I
de dicho Real Decreto 2163/1994, bajo la denomina-
ción «Lista Comunitaria de sustancias activas», que se
define en el apartado 16 del artículo 2 de dicha norma,
como la lista de las sustancias activas de productos fito-
sanitarios aceptadas por la Comisión Europea y cuya
incorporación se hará pública mediante disposiciones
nacionales, como consecuencia de otras comunitarias.

Mediante cada una de las Directivas de la Comi-
sión 2000/49/CE, de 26 de julio, 2000/66/CE, de 23 de
octubre, 2000/67/CE, de 23 de octubre, 2000/68/CE,
de 23 de octubre y 2000/80/CE, de 4 de diciembre,
se incluyen las sustancias activas metsulfuron-metil,
triasulfuron, esfenvalerato, bentazona y lambda-ciha-
lotrin, respectivamente en el anexo I de la Directi-
va 91/414/CEE, estableciendo las condiciones para que
la comercialización de productos fitosanitarios que las
contengan no tenga efectos nocivos para la salud huma-
na o la salud animal ni para las aguas subterráneas,
ni tenga repercusiones inaceptables para el medio
ambiente.


